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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
ELFERROL 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaraz. Capitán Auditor de la 
Armada, Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Ferrol, numero 6, 
hago saber. 

Que por este Juzgado de mi cargo se instruye 
expediente con motivo de la asistencia marítima 
prestada e! día I de abril de 1991, por el buque 
remolcador «David», de la matricula de La Coruña, 
folio 1.777, al buque «Río Galdid». folío 38.073 de La 
Coruña. 

Lo que se hace público, a los efectos previstos en' el 
anículo 38 de la ley de 24 de diciembre de 1962 
«Boletín Oficial» número 310, reguladora de la mate
ria, a fin de que todos los que se consideren interesa· 
dos en dicho asunto se personen en forma y compa
rezcan ante este Juzgado. sito en Auditoria de Marina, 
Ferrol, en el plazo de treinta días a partir de la 
publicación del presente edicto. aportando los como 
probantes en que funden sus derechos. 

Dado en Ferrol a 16 de abril de 1991.-5.801-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Esta DireCCión General, en cuanto órgano instruc
tor del expediente y conforme a lo previsto en el 
artículo 38.3 de la citada ley 16/1989, ha acordado 
abrir un periodo de información publica, duranle diez 
dias hábiles a partir de la publicación de este aviso 
para que toda persona fisica o jurídica, sea o no 
interesada, pueda aportar cualquier clase de informa
ción y exponer cuantos datos estima significativos 
acerca del objeto del referido expediente. 

Madrid, 27 de junio de 1991.-EI Director general, 
Miguel Comenge Puig.-5.897-A. 

Delegaciones 
GERONA 

De~ndencía de Recaudación 

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la 
Delegación de Hacienda de Gerona, hace saber: 

Que por el concepto, sujeto pasivo, municipio, 
ejercicio e importe Que se relacionarán a continua
ción, por el Jefe de la Dependencia de Recaudación 
de la Delegación de Hacienda de Gerona, se ha 
dictado la siguiente: 

. «:Providencia.-En uso de la facultad que me confie
ren los aniu..llos 95 y 100 del Reglamento General de 
Recaudación, declaro incurso el importe de la deuda 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor con 
arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.» 

Lo que se notifica a los deudores que se relacionan 
por resultar de paradero ignorado, requiriéndoles el 
pago de los débitos, recargos. y costas causadas, en el 
plazo señalado, procediéndose en caso contrario, al 
embargo de sus bienes. 

Oficinas en las que debe comparecerw: [X>h>gación 
~I de Hacienda. avenida Jaime 1. 47, segunda planta. 

Nuiii. Extracto ii efectos de trámite de juformaaón 17001 Gerona. 
pública. según lo dispuesto en el articulo 38.3 de la Recursos: Contra esta providencia y sólo en casos 
Ley 161989, de 17 de julio, de Defensa de la Cvmpe. a que se refiere e! articulo 137 dt" !a Ley General 

'mcia. en re/ación con el ex[X'diente 753/91 Tnhutaria. se podrán interponer los siguientes recur
sos: 

Se instruye por la Dirección General de Deie·nsa de De reposlCJón, en e! plazo de quince días. ante la 
la Competencia de! Ministerio de Economia '! i Dependenna de Recaudación de ia DdcgaClón de 
Hacienda con el número 753/91. expediente a instan- i Hacienda de Gerona. de eoniormidad con el Real 
cin de parte sobre autorización de un acuerdo de . Decreto ':::"¡'/1979, de 7 de septiembre. 
transporte marítimo. Reclamanón económico-administrativa. ante el 

Segun lo manifestado por los solicitantes, las com- Tribunal d,' dICha jurisdiccIón en esta DelegaCIón de 
punías navieras «Trasmediterránea. Sociedad Ano- Hadendu. El plazo par,J su interpOSIción <;.,:rá de 
nima,> e «hIena de Nav~ción, Sociedad Anónima.» qumce días. según lo preceptuado en el Reglamento 
(IS:-;<\SA). únicas concesionanas de la linea Algeci- de Procedimiento para las Re<:!amaciones Eronó-
ras-Ceuta-Algeciras. han SUSCflto un acucrdv mtcn-Adnuoistramas. de 20 de ugo~. de 14tH 
medi;:¡nte el que se regula la prestación del servH.·io 
maritimo que cubre la linea entre Algeclfas y Ccuta. 

En el acuerdo ~e preven. <;,n1.rc otros aspectos, lo., 
buques J.signados para el trayecto. clases y prttim ,j.<;' 

10<; lkt.l!1ientos, se establece la ;)cepl:1ción d" bt!ktes 
de ,'aJa compania para embaf{'ar en nuqlK's de la otra. 
~t: ;K\lcrJan bs tan fas de pasajes:: \ehicu!os aproba· 
dü~ por l'l :VlinisteriQ de Transpones. se fiian .:!escuen
lüS ';Or.1uncs para 3mbas cOmpanl:lS J ~e regulan ¡as 
reb:Hlr.,'s cCln las agencias de viaj:O; '! comlsiones de 
enga 

Considerando que la .... Ig\!"nle Ley 16;'1'"h'l. de ¡ ¡::le 
jl;!ío. de [R/"nsa de 1" Co,npett'nC'la {,.Boktin C:ic::li 
del [~l<1JQ) del 18). contempla la f:H:ultaJ del Tnbu
na! de IX/cnsa de la Competencia de aut0f11.ar ios 
~cu(rd0S a que '>C refiere el aniClllo :. de dich:! 
JiSP'¡"lción !egal. 

En ambos cas<.!s, !t,s pl,\zos seran \:ontadus a part:r 
del dia ~ieulenl<;, :¡j de nubl¡caóón del presenlC edICto 
en el «B,;klin O¡-;óa!>; d.: la provinCIa. 

.\d\,'rtenlJ:'¡: El pwceJimíento de aprcm)(,. 3unqu.: 
Sé' inl\."rpOGl!;\ recurso. solam;;onte se sus;'!cndcra ..:n 1m 
t':nnm',S y ~orJictoncs sena!J.do<¡ cn los a,,¡C\lH)S : 90 
dd R,\:.Ia Cn':Dhl Ce,wral de RecaudJc'¡\JOl y 11 Lid 
¡;¡t~\d'J Rc;¡] l)C:Ue:0. 

-\! ;);,)PI<) "empo 'le rnmiere i\ le~ ,:kudorc~ , .. :13d05 
p:¡r,l .11.;C ,:n ,'1 ;,I.,,'l1 J~ o,'hn dlas h:;,::¡[·~s. ,·(il1~,,'l'J~ j 

p3rur .lel ':;'01,':111: a ::¡qud i.'!l que ~,~ pllh, que el 
pn:w:,t,' ;,:CI,·lO c'n d "'Boktm Ofiua:" Jc ia pfi.1\ ¡ncia, 
~d,np]i"O[Jn D')I' ~I (1 p<Jr mcdlO d .... re~,r':~'::J\iln¡'!.:n 

d <.'.\fc·JieIHe CjÚ't,u'¡o. a tín tic scnaiar.:! J,;mlc¡!;u 
p,},a ia pr,:¡ctiCl .JI,' I::¡S flotif:GlCwn<;'5 d qJe nl,hli;r.¡ 
bga, ,:1 el pnJ\.'.:L1imj~·rde if!(cado, (.on ia prc',encün. 

en caso contrario, de ser declarados <;,n rebeldía de 
conformidad con el articulo 99 del Reglamento 
General de Recaudación. 

Relación que se cita 

Concepto: Umsatzteuer (IVA). aSIstencia mutua en 
materia de recaudación al Estado de Alemania. Nom. 
bre del deudor: Gunter Kemmeren. Importe: 
4.750.229 pesetas. 

Concepto: Umsatzteuer OVA). asistencia mutua en 
materia de recaudación al Estado de Alemania. Nom
bre del deudor. Franz Büttner. Importe: 20.599.448 
pesetas. 

Gerona. 22 de marzo de 199L-EI Jefe de la 
Dependencia de Recaudación. Jose Luis Serret Mira
lIes.-5.313·E. 

Tríbunal Económico
Administrativo Regional 

MADRID 

Condonaciones graciables de sanciones tributarias 

Relaciones de peticiones de condonación graciable 
concedidas para su publicación en el «Boletín Oficial 
de! Estado». de acuerdo con el número 2 del articulo 89 
de la Ley General Tributaria. con la modificaClón 
introducida en la Ley 10/1985, de 26 de abril, y la 
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 
2631/1985, de 18 de diciembre. 

En la sesión de 26 de marzo de 1991, este Tribunal 
ha acordado conceder las siguíente5: 

Número reclamación: 86/1989, Interesado: Don 
Valentín Iglesias Lucas, Concepto: TRPF. Impone de 
la sanción: 90.058 pesetas. Importe de la condona. 
ción: 50 por !OO. 

Numero reclamación: 86/1939. Interesado: Don 
Va!cntín Ig!CS13S Lucas. Concepto: IRPF. Impone de 
la sanción: 37.053 pesetas. Importe de la condona_ 
CIón: 50 por 100. 

Número reclamación: 4.092/1990. Interesado: Don 
Florencia I-krradura Rincón. Concepto: TRPF. 
lmp0rte de la sanción: 16.624 pesetas. Importe de la 
condonaCIón: 100 por 100. 

Número reclamación: 4.091/1990. Interesado: Don 
Flon.:ncio Herf'J.dura Rincón. Concepto: IRPF. 
Impone de la sanCIón: 45.275 pesetas. Importe de la 
condonaCIón: 100 por ! OO. 

Número reclamación: 4.0Q1¡'!990. Interesado: Don 
FlorenclO Hcrradura Rincón. Canapto: IRPE 
Importe de 1,1 sanción: 14.323 Pl'seta~. Importe de la 
condonaCIón: 100 por 100 

1\úmero rcdamaóón: 4.092/1990. lnt{'rZ~Jdo: Don 
Fl<Jfcnc;o Herradura Rincón Concepto: IRPF. 
Importe de la ~;llK1Ón: 30.980 pesetas. Importe de ia 
ú-ncrmaCl0n: 100 por !O~} 

'~umero rrclam;:¡clOn: 4Jj<::¡Z/l90 :-11nwrrs;:¡do: Don 
F!OH::l1dO Hcrradllr" Riflc)n. C,.lflCeptD: IRPF. 
Impor!\." de la S,lnClón; 37.G'.lO r:csctas. Importe <.le la. 
comlf}nacÓn: lf)1) ¡:>n; IOn 

'\,il71crn red.amJc:ofl: 4.0':l::n990. Interc~ado: Don 
n('f·.'nr:o ¡k~~;¡du¡a Rmcón. CO!H.:epw· IKPL 
Importe de la >aneion: ::S.I;'J3 pe~e¡Js. Imponc ,1<;" la 
cor:(!<mac:on. ¡:Yi por iDO. 

i'Jumefc rcrlam,Kinn: 4.5:'6/199'J. lnterc~Jdo: Cun 
C·,'<ceí'.no del Olmc dd Olmo, C';:ü'pto: lRPF 
Impune de id ~anClOf>: SOA¡;;¡ pt'St';¡~. Im¡;,Xle de la 
C(mdun¡Ki(;¡¡; 5f) ~'nr 1 CiU. 

i , 
I 



BOE núm. 161 

-l\'úmcro reclamación: 4.576/1990. Interesado: Don 
Cf'_>~c{'n(io del Olmo del Olmo. Concepto: lRPF. 
Impune de la sanoón: 263JJ36 pcfoClas. ;mp,~rte de la 
cundon;lClOn: 50 por 100. 

En la p:\rte d'lspo",'ltiva de !a~ fespccü"as rcwluCJo
nl'~ \~. hacc saher a 1m interesados que las ¡¡!llenores 
eQim;1Clone<, de ¡as peticiones de condonaClon de 
:,;1llClOnn se reahzan por este TnbunaL obrando por 
cL'Íl"gación cid c\cdcntisimo Sl'I10r Ministro de [{.:o-
1101111<l J Hocicnda. y sin que contra las presentes 
reclamaciones quepa recurso ;:¡lguno; ad\'lrlicndo, 
<l\!mlsmo. que en aplicacion del numero 4 dd articulo 
12::; dcll11ismo Reglamenw de Procedimiento de las 
Rsbmacion..:s Económíco-Administratn"3s. las con
don:Kíoncs que por la presente resolucion s.:;; acuerdan 
\(Tán cfectiva~ desde el dia siguiente a su publicación 
en el "Boletín Oficial del EstadO). 

Madrid. 10 de abril de 1991.-EI Presidente, Anto
TIlO Fem¡jndez Cuevas.-5.607-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Demarcaciones de Carreteras 

del Estado 
CASTlLU .. -LA MANCHA 

RC'.\Olucujn de 1 de julto de 1991, sobre el levanta
lIl/el1!O de las actas prerias a la ocupación de las 
h¡NleS J' den.'dlOs afectados por las obras «Autoría de 
E\/rellladura: Carretera N-V, de .Uadrid a Portugal 
par Badajo=., punlos kilométricos 142 al 152. Tramo: 
Torra/ba de Oropesa (este)-Oropesa (oeste).» Cld\'!': 
¡l·TO-USO. elllos térmÍnos municipales de Oropesa, 

TaITa/ha de Oropesa J' Lagartera (Toledo) 

Examinado el expediente de expropiación forzosa, 
por causa de utilidad publica, de los bienes. y derechos 
afectados por el proyecto, clave 11-TO-2450. «Auto
vía de Extrcmadura: Carretera N-V, de Madrid a 
Portugal por Badajoz, puntos kilométricos 142 
al 151_ Tramo: Torralba de Oropesa (este)-.Oropesa 
(oeste)>>, en los tcrminos municipales de Oropesa, 
Torralba de Oropesa y Lagartera (Toledo); 

Resultando que el proyecto de referencia, aprobado 
con fecha 9 de abril de 1990 y modificado parcial
mente mediante el proyecto modificado; que com
prende una relación concreta e individualizada des
criptiva de los bienes o derechos considerados de 
necesaria expropiación, ha sido aprobado definitiva· 
mente por la Dirección General de Carreteras el 29 
de octubre de 1990; 

Resultado que la tramitación del preceptivo expe
diente expropiatorio fue ordenada por la misma 
Dirección General en la citada fecha; 

Resultado que las. obras correspondientes están 
comprendidas en el Plan General Carrete
ras 1984-1991; 

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y su Reglamento del 26 de abril 
de 1957, y Ley de Carreteras del 29 de julio de 1988; 
Real Deereto-Iey 3/1988, de 3 de junio y disposicio
nes concordantes; 

Considerando que la aprobación de proyectos de 
carreteras estatales implica la declaración de utilidad 
pública y In necesidad de ocupación de los bienes y de 
adquisición de los derechos correspondientes al fin de 
la e>;propiación, según el artículo 8 de la vigente Ley 
de Carreteras: 

Considerando que la inclusión de las obras contem
pladas en el Plan General de Carreteras conlleva las 
declaraCIOnes de urgente y necesaria ocupación de las 
afectaciones, de acuerdo con el artículo 4.° del Real 
Decreto-ley 3/1988; 

Considerando que las facultades de incoación y 
tramitación de expedientes expropiatorios, relaciona
dos con !os servicios de obras públicas serán asumi
dos por e! Jefe de la Demarcación de Carreteras 
competente, conforme con e! articulo 98 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa; 

Sábado 6 julio 1991 

Cnl1~iderando que la urgcncia declarada determm.1 
la aplicación del procedimiento e~pecificamcnH" csta
hiendo para [eguJarljl en el articulo 52 del tClt¡O legal 
cxproptatono. 

La Jefatum de esta Demarcacrjn de Carreteras, ha 
resuelto: 

Pnmero.-Pubhcar la convocltoria para d Ic\anla
!1llc'n:o de la~ actas previas a la ocupación a qm: ~e 

rcf,(f(' d ar:lc.llo 52-1.0 de b. Ley de E:>.proplacion 
Fúr/o~<t, cn lo~ tablones ofiCiales d..: k1~ Ajuntamkn
tos donde rathquen los bienes afectados ~, en resu
men. el1 el {(B,~k-tin Oicial del Estado,). en el «Boletín 
Oficial de 1;] l'ro\'inna de T,)lcd .. m, en los dianos de 
Toledo «y,\)) , «,.1,.Bü¡; f>Cñalando!.c que 1;] compare
cencia tendra 'lugar en los indicodos Ayuntamientos. 
desde donde se irá al tcrreno cuando fuere 
conveniente practicar un nuevO reconOCimiento del 
mismo, para minar el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación con la siguiente cronologia: 
Largatt'ra, el 29 de juho de 1991, a las nueve horas; 
Oropesa, el 29 de julio de 1991. a lal!. once treinta 
hora~, y T orralba de Oropesa, el 30 de juho de 1991, 
a las nu{'Ve horas. 

Segundo.-Notificar indi\'idualmente a los interesa
dos el día \" hora del !evantamíento del acta pre\'ia de 
las fincas de su prCsunta pertenencia: al Que habrán de 
asistir personalmente o representados por persona 
debidamente autorízada, portando los documentos' 
acreditativos de ~u personalidad y de la titularidad de 
los bienes y dertthos afectados por la expropiación, 
asi como el ultimo recibo de la contribución, 
pudiendo ir acompañados, si lo desean y con gastos a 
su costa, de Peritos y Notario, advirtiendose que en 
caso de incomparecencia se enténderán las diligencias 
con el Ministerio Fiscal según previene el articulo 5 
de la Ley de Expropiación Forzosa. . 

Tercero.-Slgníficar que de acuerdo con d artí
culo 56,2 del Reglamento de Expropiación Forzosa 
los interesados-propietarios, titulares de derechos rea
les e intereses económicos directos sobre la cosa 
expropiable, asi corno los arrendatarios podrán for
mular por escrito, hasta el momento del levanta
miento del acta previa y ante la Demarcación de 
('arreters del Estado en Castilla-La Mancha. sita en la 
plaza de Santa Clara, 7, 45071 Toledo. alegaciones 
fundadas, sin carácter de recurso, a los: solos efectos 
de subsanar posibles errores u.omisiones que se hayan 
padecido en la relación y el plano parcelario de las 
afectaciones contempladas por la urgente ocupación, 
documentos: que podrán consultarse por quienes los 
soliciten en el Ayuntamiento donde radiquen los 
bienes sometidbs a la expropiación y en la citada 
Demaración de Carreteras. 

Toledo, I de julio de 1991.-El Jefe de la Demarca
ción, Gregorio Rubio Manzanares.-5.963-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Ente Público Radio Televisión 
Madrid 

Programa de emisión de pagarés meqiame subasta 

Fecha prevista de oferta pública; A los diez días de 
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

Por un importe total de 10.000.000.000 de pestas. 
Importe nominal de los títulos: Desde 1,000,000 de 

pesetas. 
Plazos: Uno. tres, seis o doce meses, 
Emisión: Mediante subasta al descuento entre las 

Entidades financieras participantes. 
Suscripción: En las Entidades financieras partici

pantes. 
Inscritos en los Registros Oficiales de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores. 
Existe un folleto mformatívo a disposición del 

publico en el domicilio social de «R TVM» y en todas 
las Entidades financieras participantes. 

Madrid, 3 de julio de 1991.-El Secretario del 
Consejo de Administración, Joaquín Escaso 
AriaS.-6.020-A, 

22645 

Consejería de Presidencia 
Agencia de !\ledio Ambiente 

Rcso!U,-WIi de la. D¡racirill de fa .·lgcncl<1 de .\fcáiO 
.lm!>i"I1IC por b qlJ,~ .\e luux PÚh/j("(1 c: !t'1'alUanllcIliO 
de a,·la.l prCI"/G.\ a la ocupaCión. de los bleflc.\ r 
u'crccho\' (lfn'!wi()-; ¡101 fa C.YfII"OfIWC/(!fI n,JfI II!O!/1(.' !,C 

la n('('Ui'!(i¡¡ de/ prer,yto de /11.\ obras dCllollllllodo 
"El/usarle ¡. c.<lacui¡¡ di'f1l1r11¡Jora eh' GX¡¡Il~ re.\"Idlloi('.\ 
de RoNcdo dc Charc!a". Elllldad hL'/!{:!icUlr{j.l. Agen· 

cia de MedIO Am/m'lUe 

Por D ..... crel0 110/1 n9 del CEJmt'jü Jc Gübll:rno de 
la C0111U!lIdJ.d de M¡¡dnd, de Lch;] 7 de wpti('n1lm: 
(<<Boletín Oíieial de la Comu!l!d.ad de M¡¡Jnd» de 2i 
y 21 de octubre), ha SIdo dec!ar<.ldo la urg~nte ocupa
cíón de 10l> bienes y derechos necesario~ par.J la 
ejecución del proyecto de obras de referenCIa. 

Poreonl>iguiente yal objeto de !evantamll'nto de b~ 
acta previas a la ocupación l>e com·oca a los propieta
rios y demás titulares de derechos sobre las flnea~ 
afect<Jdas por el citado proyecto para que el dia 17 de 
Juho de 1991. 'comparezcan en el Ayuntamiento de 
Robledo de Chavcla, 

La rdación debidamente detallada. con de~cripóón 
de lo~ biene~ }' derechos afectados así como con los 
días y horas de cilación. se contiene en el edicto cuya 
publicaCIón se cfectua en el ,(Boletín Ofloal de la 
Comunidad de Madrid» y en el tablón de anuncios 
del citado Á,,)'untamknto, con Jndt'pend~'n('in de la 
notificación por céduia, que en los mismos tcrmlllm 
se hace a cada uno dc los afectados. 

Cualesquiera mteresados podran formular por 
escrito ante la Sección de Exprop13eioncs de la 
Agencia de Medio Ambiente, calle Princesa, 3, 
planta 10, y hasta el dia seiialado para el levanta
miento de las actas pre .... ias a In ocupación, cuantas 
alegaciones estimen oportunas, a los efectos de subsa
nar los posibles errores que se hayan podido padecer 
al relacionar los bienes y derechos que se afectan, a tal 
fin, y para una mayor mlormaclOn, los mteresatlos 
tendrán a su disposición los planos parcelarios en el 
citado Organil,mo y en el Ayuntamiento anterior· 
mente citado_ 

Madrid, 4 de julio de 1991.-EI Director, Luis 
Maestre Muñiz,-6,OO3-A, 

BANCO DE ESPAÑA 
El Consejo Ejecutivo del Banco de Españ.a en su 

reunión de hoy ha tomado la siguiente decis.ión: 

«Se acuerda la íntervención del "Bank of Credít 
and Commerce, S.A.E.", a! cual, a partir de la 
notificación de la presente resolución. le serán de 
aplicación las, medidas que al respecto establece el 
título 1lI de la Ley 26/.1988, de 29 de julío, sobre 
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito. 

Se_ designan Interventores a los Inspectores de 
Entidades de Crédito y ahorro del Banco de España 
don Jose Luis Arangüena Vicens., don Julían Castella
nos Encinas, don Alberto José Alonso de Linaje 
González, don Javier Mora Postigo, don Luis Fer
nando Diez Franco y don Pablo Fornells Creus., y a 
los Letrados de los Servicios Jurídicos del Banco de 
España don Javier Priego Pérez. don Fernando Con
!ledo Lantcro, don Ramón Santillán Fraile y don José 
Luis Cabello Astolfl. Les serviai de credencial el 
traslado del presente acuerdo, 

Las funciones de intervención las realizaran solida
riamente cualquiera de ellos. 

Sin perjuicio de lo que antecede, Jos Interventores 
designados estarán investidos de las fill'ultades de 
inspección que le corresponden al Banco de España. 
por cuyo motivo tendr:in ac.ceso a toda la documenta· 
cion de la Entidad intervenida. 

Este acuerdo es inmedJatamente cjecutivo, sin per
juiciO de su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado" y de su inscnpción en los Registros publieos 
correspondientes. 

El acuerdo de intervención se mantendrá hasta que 
se supere la situación que lo ha motivado.» 

Madrid. 5 de julio de 1991.-EI Secretario general, 
Enrique Gimenez-Amau.-6.021-A. 


